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ASUNTO:  Pago de la Donación Modal de US$0.25 a la OPAMSS, por parte de MIDES SEM de 
CV, a partir de septiembre de 2017. 

 

Fecha:     28 de agosto de 2017 
 

Con instrucciones del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), 

atentamente transcribo el acuerdo tomado en sesión ordinaria, celebrada el día veinticuatro de agosto 

de dos mil diecisiete, del ACTA Número Dieciséis, punto número seis, que dice://////////////// 

Vista correspondencia librada por el arquitecto José Mauricio Salvador Arrieta Gálvez en su calidad de 

Director Secretario y representante legal de MIDES SEM de C.V., en la cual solicita la aceptación de la 

propuesta de pago de la donación modal correspondiente a los veinticinco centavos de dólar, US$0.25 

por tonelada facturada y pagada por los municipios del AMSS, realizada el día 19 de junio y 23 de 

agosto de 2017 a la Coordinación General del COAMSS, al respecto el Consejo de Alcaldes del Área 

Metropolitana de San Salvador (COAMSS), CONSIDERAMOS: Que habiéndose emitido acuerdo 

aceptando dicha propuesta, con algunas modificaciones, es necesario, RATIFICAR dicho ACUERDO 

incorporando lo siguiente: a) Aceptar el abono de veinticinco centavos de dólar, US$0.25 por tonelada 

como pago de la donación modal adeudada por la sociedad MIDES SEM DE C.V. Que, según Informe 

Financiero a diciembre de 2016, reconoce el monto de $926,314.00. Entendiéndose que este abono no 

está supeditado a las posibles deudas que las municipalidades contraigan a futuro; b) Aceptar el pago 

de veinticinco centavos de dólar, US$0.25 por tonelada facturada y pagada por los municipios del 

AMSS a la sociedad MIDES SEM DE C.V. en cumplimiento a la Cláusula “D” Supervisión y 

Mantenimiento de la primera adenda a los contratos, normalizando el compromiso contractual. Dichos 

pagos por la cantidad de US$0.50 se harán efectivos a la Oficina de Planificación del Área Metropolitana 

de San Salvador (OPAMSS), a partir del mes de septiembre de dos mil diecisiete, debiendo la OPAMSS, 

otorgar comprobante de donación respectivo a MIDES SEM de CV.; c) Ratificar solicitud de nuestra 

representación en la Junta Directiva, para que a la mayor brevedad se instale la Junta General de 

Accionistas, a fin que se establezcan pagos extraordinarios de la donación  modal a la OPAMSS, que 

vayan abonando los saldos pendientes de pago que permita cancelar la obligación a cargo de la 

Sociedad en un breve lapso de tiempo.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””’Comuníquese. 

Lo que hago del conocimiento del Sr. Director Secretario y Representante Legal de MIDES SEM de CV, 

para los efectos legales consiguientes. 
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Tu sueño de ciudad, ¡Inclúyete 
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